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DECLARACION DE INTENCIONES 
 
 
 En esta primera toma de contacto, manifestamos que nuestra Asociación nace con la 
intención de ser una ayuda y un complemento a otras organizaciones. Somos una entidad 
que, nacida al margen de los sindicatos, quiere cooperar en todo aquello que suponga mejoras 
para el trabajador, y siempre que las iniciativas en las cuales participemos no persigan un 
beneficio particular o partidista. 
 
 Conocemos que nuestro ámbito de actuación no puede en ningún momento invadir las 
competencias que no nos corresponden: la defensa de los intereses laborales y económicos 
del trabajador es exclusiva de las organizaciones sindicales. Nosotros nos limitaremos a la 
defensa de los intereses del trabajador de la seguridad privada desde el punto de vista de la 
legislación específica, lo que no excluye el apoyo a cualquier evento en el que se nos invite a 
participar, teniendo siempre claro que debe ser el sector en conjunto quien ha de recibir el 
fruto de nuestros esfuerzos en común. 
 
 Sabemos que nos enfrentamos a una serie de condicionantes debidos a la existencia 
de organizaciones de todo tipo (asociaciones, sindicatos, agrupaciones profesionales, etc.), 
pero no pretendemos en ningún momento entablar luchas de tipo político, ideológico y/o 
sindical: nuestro interés es el reconocimiento de la profesión, colaborando en igualdad de 
miras con cualquiera de ellas y con la vista puesta en un único objetivo, esto es, la 
consecución de una nueva etapa en la que no haya vencidos, sino un único vencedor: el 
colectivo de la seguridad privada. 
 
 Nuestra línea de trabajo abarca diversos campos: denuncia sistemática del intrusismo, 
información al trabajador, a la sociedad en general, y colaboración permanente y completa 
con los organismos oficiales competentes en seguridad privada (Unidades Central y 
Provinciales, en sus respectivos campos territoriales). También elevaremos las consultas que 
consideremos necesarias a las Administraciones Central, Autonómicas y Locales que 
correspondan, y solicitaremos que nos hagan llegar las aclaraciones pertinentes para la 
correcta aplicación de la Ley por parte tanto del trabajador como de las empresas. 
 

Iniciaremos una serie de contactos con los medios de comunicación, pues éstos deben 
servir de enlace entre los profesionales de la seguridad privada y el ciudadano: la 
información que en estos momentos la prensa ofrece en torno nuestro hace que la sociedad 
tenga una visión sesgada de lo que representamos, y es momento de que, entre todos, 
comencemos a cambiar la imagen que el usuario se ha formado sobre nuestro trabajo, 
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haciéndole saber que no somos simples figuras decorativas: su seguridad también depende de 
nosotros, no sólo de la seguridad pública. 

 
Igualmente es nuestra intención condenar cualquier actuación que menoscabe nuestra 

honorabilidad y nuestra dignidad como profesionales; éstas condenas se traducirán en la 
emisión de los comunicados de prensa que consideremos oportunos para exigir el 
reconocimiento público de cualquier acto honroso que no sea debidamente publicitado, y 
para desmentir cualquier información acerca de actuaciones en los que sea imputada a 
cualquier profesional una actitud negligente y que no se ajuste fielmente a la realidad. 
 
 Tenemos también como objetivo una actitud vigilante ante las imposiciones de las 
empresas, que marcan operativas fuera de norma, confundiendo al profesional y no 
informando debidamente a sus clientes de cuáles son las características del producto que 
están contratando: somos profesionales, y exigimos el respeto que como tales merecemos de 
la sociedad. 
 
 Colaboraremos en todo cuanto sea conforme a nuestro código ético y de honor en 
defensa de los intereses del trabajador; esperamos que el trabajo que desarrollemos también 
sirva para que, basándose en el esfuerzo para que se aplique la legislación de forma racional 
y ajustada a Derecho, el camino a seguir por los sindicatos en la defensa de los intereses del 
sector sea más sencillo, consiguiéndose así la mejora de las condiciones laborales de todos 
cuantos componemos este colectivo. 
 
 Sabemos que actualmente nuestra fuerza es pequeña; acabamos de comenzar una 
nueva andadura, pero con un claro objetivo: ser en el futuro un referente de cómo una 
filosofía de actuación, con el ofrecimiento claro y sincero para cooperar con todos aquéllos 
que tengan nuestras mismas miras, puede y debe servir como punto de reflexión en la defensa 
de los intereses del vigilante de seguridad, quien siempre será el único destinatario de nuestro 
trabajo, pues a él nos debemos y por él haremos todo lo necesario para dignificar la 
profesión. 
 
 Es por ello por lo que, desde este instante, comenzamos nuestra labor asesora e 
informativa a todos aquéllos vigilantes que acrediten su condición, tendiendo nuestra mano a 
todas aquellas iniciativas que, desde la dignidad y la unión, puedan ajustarse a este lema:  
 
 
TÚ marcas la diferencia... TÚ eres Vigías 


